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Re: NOTIFICACION HABEAS CORPUS 2020-0086 REQUIERE A LA MODELO

Juridica Ecmodelo <juridica.ecmodelo@inpec.gov.co>
Vie 01/05/2020 19:21
Para:  Juzgado 64 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>

BUENAS TARDES

EN ATENCIÓN AL ASUNTO DE LA REFERENCIA, ME PERMITO INFORMAR A SU DESPACHO QUE EN
LAS INSTALACIONES DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, SE
ENCUENTRA DETENIDO EN CALIDAD DE SINDICADO EL SEÑOR IRWIM JAMID MEDINA MELÉNDEZ,
DESDE EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, CON FECHA DE CAPTURA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019,
ORDENADO POR EL JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CON FUNCIÓN DE CONTROL DE
GARANTÍAS.

EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA EN AL PATIO 3 DEL PENAL, SIN QUE A LA FECHA SE HAYA
ORDENADO SU EXCARCELACIÓN.

ADJUNTO CONSULTA WEB DEL SISIPEC WEB.

UNA FELIZ TARDE 
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El vie., 1 may. 2020 a las 18:32, Juzgado 64 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C.
(<jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>) escribió:

SEÑORES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO LA MODELO
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO INPEC
JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE
BOGOTÁ
JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE
BOGOTÁ
JUZGADO 51 PENA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
JUZGADO 26 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

ATENDIENDO A LA ORDEN IMPARTIDA MEDIANTE AUTO DE FECHA 1 DE DE MAYO DE 2020 ME
PERMITO NOTIFICARLE:
 
AUTO ADMISORIO DE HABEAS COPURPUS 110013343-064-2020-00086-00 para lo cual
se le concede el termino de 1 HORA, con el fin de allegar la respec�va contestación.
 
La no�ficación se hace en los términos de los ar�culos 198 del CPACA (Ley 1437 de 2011) y
612 del Código General del Proceso, que modificó el ar�culo 199 de la Ley 1437 de 2011,

A SU VEZ SE REQUIERE AL  COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO LA MODELO
” PARA QUE ALLEGUE DE MANERA INMEDIATA LA CARTILLA BIOGRAFICA DEL

mailto:jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co
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SEÑOR IRWIN JAMID MEDINA MELENDEZ, mayor de edad y de esta vecindad,
identificado con la Cédula de Ciudadanía 80222708

A la presente no�ficación me permito adjuntar copia del HABEAS COPRUS  con sus anexos,
copia del auto admisorio y copia del oficio dirigido a usted.  
 
 
 
LA CONTESTACION PUEDE DEBE SER REMITIDA A TRAVÉS DE ESTE CORREO
jadmin64bta@no�ficacionesrj.gov.co.
 
NUMERO TELEFONICO. 3144670322
 
Cordialmente,
 
 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA
SECRETARIO

-- 

Atentamente,

ASESOR JURÍDICO 

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA 

Ministerio de Justicia y del Derecho
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